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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

Elias Rafful Vadillo, Director General de Administración y Finanzas en el Órgano Político Administrativo en Álvaro 

Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 16, 31 fracciones I y XI, 126, 128, 133 fracciones II y IV, 165 

y 166 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 46 tercer párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 10, 12, 18, 303, 304, 305, 308, 310, 328 

fracción II, 329 fracción I y 332 párrafo segundo del Código Fiscal de la Ciudad de México y las reglas 23, 27 y 41 

fracciones I y II de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de los Ingresos de Aplicación Automática publicadas 

con fecha 20 de enero de 2025, así como el Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, las facultades que se indican publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 

1487 Bis de fecha 15 de noviembre de 2024, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS VIGENTES DURANTE EL EJERCICIO 2025, 

POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA. 

 

PRIMERO. Las cuotas tienen carácter obligatorio y constituyen las cantidades mínimas que deberán recaudarse, sin 

perjuicio de que puedan establecerse cuotas superiores, previa autorización de la Tesorería de la Ciudad de México. 

 

La aplicación de cuotas inferiores constituirá materia de responsabilidades en los términos previstos por el Código Fiscal de 

la Ciudad de México, excepto cuando esas cuotas inferiores se apliquen con motivo de alguna de las reducciones previstas 

en las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática. 

 

SEGUNDO. Con objeto de alentar el uso o aprovechamiento de los Museos, Centros Culturales, Centros Interactivos, 

Sociales, Comunitarios, Deportivos, Recreativos, Ambientales y de Enseñanza, propiedad del Gobierno de la Ciudad de 

México, así como la prestación de servicios que en ellos se efectúe, las Unidades Generadoras, podrán aplicar reducciones a 

las cuotas o tarifas vigentes en beneficio de usuarios de escasa capacidad económica; la Alcaldía podrá aplicar los 

porcentajes de reducción de cuotas que en este mismo instrumento se señalan, los cuales quedarán a consideración del 

Alcalde, en cuyo caso se deberá informar de manera mensual por escrito a la Tesorería de la Ciudad de México, por 

conducto de la Dirección de Ingresos de la Subtesorería de Administración Tributaria, sobre la aplicación de dichas 

reducciones, señalando los conceptos de aplicación, el tipo de beneficiario y el porcentaje de reducción. Los porcentajes por 

aplicar serán los que se relacionan a continuación: 

 

a) Hasta el 100% en cuotas vigentes, en favor del alumnado y personal docente de las escuelas de nivel básico 

pertenecientes al sistema oficial de enseñanza, en su calidad de usuarios de espacios y de servicios prestados en los centros 

culturales, sociales, comunitarios, deportivos, recreativos. 

 

b) Hasta el 100% en las cuotas vigentes, en favor de adultos mayores, pensionados y jubilados, personas con capacidades 

diferentes y grupos vulnerables; los cuales deberán ajustarse a los horarios disponibles, instalaciones y los servicios 

prestados en los centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos y recreativos. 

 

c) Hasta el 75% en las cuotas vigentes, en favor de los trabajadores adscritos a la Alcaldía Álvaro Obregón del Gobierno de 

la Ciudad de México, por el uso de las instalaciones y de los servicios prestados en los centros culturales, sociales, 

comunitarios, deportivos y recreativos, siempre y cuando su uso se efectúe fuera de su horario normal de trabajo; tratándose 

de salones de fiesta, este beneficio sólo será aplicable una vez al año por usuario, presentando su recibo de pago vigente. 

 

d) Hasta el 50% en las cuotas vigentes en favor de los usuarios que acrediten escasa capacidad económica, por el uso de las 

instalaciones y de los servicios prestados en los centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos y recreativos. 

 

e) Hasta el 50% en las cuotas vigentes, en favor de los usuarios que acrediten escasa capacidad económica, por el acceso a 

los servicios de enseñanza impartidos en los centros culturales, sociales, comunitarios, deportivos y recreativos. 

 

f) Hasta el 100% en las cuotas vigentes, a favor de personas que acrediten escasa capacidad económica, por el acceso a los 

servicios de enseñanza inicial. 
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g) Hasta el 50% en las cuotas vigentes, en favor de las asociaciones deportivas inscritas en el Registro del Instituto del 

Deporte de la Ciudad de México que cumplan con la normatividad establecida por el mismo, por el uso o aprovechamiento 

de bienes del dominio público para la realización de eventos deportivos (canchas).  

 

h) Hasta el 100% en las cuotas vigentes, a favor de los equipos representativos y selecciones deportivas de la Ciudad de  

México, así como en los eventos selectivos de la Alcaldía, de la Ciudad de México, regionales o nacionales, previa solicitud 

del Instituto del Deporte de la Ciudad de México. 

 

i) Hasta el 30% en las cuotas vigentes, a favor de los productores que propicien la generación de bienes y servicios 

ambiéntales en suelo de conservación. 

 

j) Hasta del 100% en las cuotas vigentes, a favor de grupos vulnerables definidos como: adultos mayores, pensionados, 

jubilados, personas con capacidades diferentes; así como de trabajadores adscritos a las Dependencias y Órganos 

Desconcentrados, alumnado y personal docente de las escuelas pertenecientes al sistema educativo oficial, por el uso de 

instalaciones y de los servicios prestados en los centros de enseñanza. 

 

k) Hasta el 100% en las cuotas vigentes para usuarios de servicios prestados en museos, centros culturales y centros 

interactivos. 

 

l) Hasta el 100% en las cuotas vigentes, en favor de los comerciantes autorizados dentro de las Áreas de Valor Ambiental en 

la modalidad de Bosques Urbanos, siempre que acrediten ser adultos mayores, madres solteras, indígenas o personas con 

capacidades diferentes, que ocupen puesto fijos y semifijos en un espacio de hasta 6.48 metros cuadrados. 

 

Los porcentajes a los que se refiere esta Regla no serán acumulativos para efectos de su aplicación, asimismo, sólo 

procederá la reducción cuando el usuario cubra de manera oportuna la cuota o tarifa que resulte, de ser el caso, así como 

acreditar ser habitante de la Ciudad de México con documento de identificación oficial. 

 

Será responsabilidad de los beneficiarios de dichos descuentos o exenciones, la observación para que dichas reducciones no 

sean transferidas por los beneficiarios a favor de terceras personas. 

 

Nombre del Centro Generador 
Clave de 

concepto 

Denominación del 

Concepto 

Unidad 

de medida 

Cuota y/o 

Tarifa 

*Cuota 

y/o Tarifa 

con IVA 

PANTEÓN “SAN BARTOLO AMEYALCO” 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones del derecho público. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1 

Servicios que presta la Ciudad de México en los 

panteones de su propiedad, a través de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.1 Inhumaciones. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.1.1 

A título de temporalidad 

a siete años sin derecho 

refrendo 

Servicio $266.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.1.2 

A título de temporalidad 

máxima con derecho a 

refrendo en los términos 

que fije el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Servicio $344.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.1.3 A título de temporalidad 

prorrogable en gaveta con 

derecho a refrendo, cada 

siete años. 

Servicio 

$202.00 

 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.1.4 A título de perpetuidad. Servicio $244.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.2 Construcción y adquisición. 
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Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.2.1 Construcción a título de 

temporalidad prorrogable 

para cripta 

Servicio $729.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.2.2 Adquisición a título de 

temporalidad prorrogable 

para nicho, cada siete años. 

Servicio $4,153.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.3 Refrendos 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.3.1 De fosa, cada siete años Servicio $251.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.3.2 De gaveta ocupada, cada 

siete años. 

Servicio $381.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.3.3 De nicho, cada siete años. Servicio $189.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.3.4 
De cripta familiar no 

ocupada, cada siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.4 Exhumaciones  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.4.1 De restos cumplidos Servicio $266.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.4.2 De cadáver prematuros. Servicio $1,031.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.5 Reinhumaciones. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.5.1 
De restos en fosa, cada 

vez. 
Servicio $344.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.5.2 De cadáver prematuro. Servicio $545.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.6 

Depósitos de restos que se 

introduzcan en gaveta o 

nicho en donde se 

encuentren depositados 

otros restos incluyendo el 

desmonte de la placa. 

Servicio $266.00 

 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.8.1 De antecedentes de título. Servicio $107.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.8.2 Cambio de titular. Servicio $167.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.10 Encortinados de fosa 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.10.1 
De adultos con muro de 

tabique. 
Servicio $1,100.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.10.2 
De menores con muro 

de tabique 
Servicio $545.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.10.3 
Especial de adultos con 

muros de tabique. 
Servicio $1,367.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 
1.1.10.4 

De adultos con muro de 

concreto pre-colado. 
Servicio $2,190.00 

 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.12 Cierre de gavetas y nichos. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.12.1 
De gaveta grande en 

cripta. 
Servicio $1,024.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.12.2 De gaveta chica en cripta. Servicio $272.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.12.3 De nichos para restos. Servicio $131.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.13 

Grabado de letras, 

números o signos por 

unidad. 

Servicio $7.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.14 Taludes. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.14.1 Construcción en fosa. Servicio $131.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos. Servicio $86.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 
1.1.14.3 

Arreglo en fosa de 

menores. 

Servicio $49.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15 Desmonte y monte de monumentos. 
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Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15.1 Grande de granito. Servicio $1,29000  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15.2 Mediano de granito. Servicio $827.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15.3 Chico de granito. Servicio $413.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15.4 De piedra natural. Servicio $1,099.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 
1.1.15.5 

De mármol, se cobrarán derechos iguales al 15% de su 

valor. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15.6 De guarnición de granito. Servicio $131.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.15.7 De cintarrilla de Cemento. Servicio $86.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 
1.1.15.8 

De capilla, según 

presupuesto mínimo. 

Servicio $2,755.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.16 Ampliaciones. 

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.16.1 De fosa de adulto. Servicio $131.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.16.2 
De fosa de menor a fosa 

para adulto. 
Servicio $272.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.16.3 Perimetral de banquetas. Servicio $405.00  

Panteón “San Bartolo Ameyalco” 1.1.17 
Profundización de fosa 

de adultos, por gaveta. 
Servicio $1,100.00  

PANTEÓN “SAN RAFAEL” 

Panteón “San Rafael” 1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones del derecho público. 

Panteón “San Rafael” 1.1 

Servicios que presta la Ciudad de México en los 

panteones de su propiedad, a través de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Panteón “San Rafael” 1.1.1 Inhumaciones. 

Panteón “San Rafael” 1.1.1.1 

A título de 

temporalidad a siete 

años sin derecho a 

refrendo. 

Servicio $266.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.1.2 

A título de temporalidad 

máxima con derecho a 

refrendo en los términos 

que fije el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Servicio $344.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.1.3 

A título de 

temporalidad prorrogable 

en gaveta con derecho a 

refrendo, cada siete años. 

Servicio $202.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.1.4 A título de perpetuidad. Servicio $244.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.2 Construcción y adquisición. 

Panteón “San Rafael” 1.1.2.1 

Construcción a título de 

temporalidad prorrogable 

para cripta. 

Servicio $729.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.2.2 

Adquisición a título de 

temporalidad prorrogable 

para nicho, cada siete 

años. 

Servicio $4153.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.3 Refrendos. 

Panteón “San Rafael” 1.1.3.1 De fosa, cada siete años. Servicio $251.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.3.2 
De gaveta ocupada, cada 

siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.3.3 De nicho, cada siete años. Servicio $189.00  
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Panteón “San Rafael” 1.1.3.4 
De cripta familiar no 

ocupada, cada siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.4 Exhumaciones. 

Panteón “San Rafael” 1.1.4.1 De restos cumplidos. Servicio $266.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.4.2 De cadáver prematuros. Servicio $1,031.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.5 Reinhumaciones. 

Panteón “San Rafael” 1.1.5.1 
De restos en fosa, cada 

vez. 
Servicio $344.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.5.2 De cadáver prematuro. Servicio $545.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.6 

Depósitos de restos que se 

introduzcan en gaveta o 

nicho en donde se 

encuentren depositados 

otros restos, incluyendo el 

desmonte de la placa. 

Servicio $266.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez. 

Panteón “San Rafael” 1.1.8.1 De antecedentes de título. Servicio $107.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.8.2 Cambio de titular. Servicio $167.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.10 Encortinados de fosa. 

Panteón “San Rafael” 1.1.10.1 
De adultos con muro de 

tabique. 
Servicio $1,100.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.10.2 
De menores con muro 

de tabique. 
Servicio $545.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.10.3 
Especial de adultos con 

muros de tabique. 
Servicio $1,367.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.10.4 
De adultos con muro 

de concreto pre-colado. 
Servicio $2,190.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.12 Cierre de gavetas y nichos. 

Panteón “San Rafael” 1.1.12.1 
De gaveta grande en 

cripta. 
Servicio $1,024.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.12.2 De gaveta chica en cripta. Servicio $272.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.12.3 De nichos para restos. Servicio $131.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.13 

Grabado de letras, 

números o signos por 

unidad. 

Servicio $7.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.14 Taludes. 

Panteón “San Rafael” 1.1.14.1 Construcción en fosa Servicio $131.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos. Servicio $86.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.14.3 
Arreglo en fosa de 

menores. 
Servicio $49.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15 Desmonte y monte de monumentos. 

Panteón “San Rafael” 1.1.15.1 Grande de granito. Servicio $1,290.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15.2 Mediano de granito. Servicio $827.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15.3 Chico de granito. Servicio $413.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15.4 De piedra natural. Servicio $1,099.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15.5 
De mármol, se cobrarán derechos iguales al 15% de su 

valor. 

Panteón “San Rafael” 1.1.15.6 De guarnición de granito. Servicio $131.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15.7 De cintarrilla de cemento. Servicio $86.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.15.8 
De capilla, según 

presupuesto mínimo. 
Servicio $2,755.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.16 Ampliaciones. 
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Panteón “San Rafael” 1.1.16.1 De fosa de adulto. Servicio $131.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.16.2 
De fosa de menor a fosa 

para adulto. 
Servicio $272.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.16.3 Perimetral de banquetas. Servicio $405.00  

Panteón “San Rafael” 1.1.17 
Profundización de fosa 

de adultos, por gaveta. 
Servicio $1,100.00  

PANTEÓN “SANTA FE” 

Panteón “Santa Fe” 1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones del derecho público. 

Panteón “Santa Fe” 1.1 

Servicios que presta la Ciudad de México en los 

panteones de su propiedad, a través de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.1 Inhumaciones. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.1.1 

A título de 

temporalidad a siete 

años sin derecho a 

refrendo. 

Servicio $266.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.1.2 

A título de temporalidad 

máxima con derecho a 

refrendo en los términos 

que fije el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Servicio $344.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.1.3 

A título de temporalidad 

prorrogable en gaveta con 

derecho a refrendo, cada 

siete años. 

Servicio $202.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.1.4 A título de perpetuidad. Servicio $244.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.2 Construcción y adquisición. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.2.1 

Construcción a título de 

temporalidad prorrogable 

para cripta. 

Servicio $729.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.2.2 

Adquisición a título de 

temporalidad prorrogable 

para nicho, cada siete 

años. 

Servicio $4,153.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.3 Refrendos. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.3.1 De fosa, cada siete años. Servicio $251.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.3.2 
De gaveta ocupada, cada 

siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.3.3 De nicho, cada siete años Servicio $189.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.3.4 
De cripta familiar no 

ocupada, cada siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.4 Exhumaciones. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.4.1 De restos cumplidos. Servicio $266.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.4.2 De cadáver prematuros. Servicio $1,031.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.5 Reinhumaciones. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.5.1 
De restos en fosa, cada 

vez. 
Servicio $344.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.5.2 De cadáver prematuro. Servicio $545.00  
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Panteón “Santa Fe” 1.1.6 

Depósitos de restos que se 

introduzcan en gaveta o 

nicho en donde se 

encuentren depositados 

otros restos, incluyendo el 

desmonte de la placa. 

Servicio $266.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.8.1 De antecedentes de título. Servicio $107.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.8.2 Cambio de titular. Servicio $167.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.10 Encortinados de fosa. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.10.1 
De adultos con muro de 

tabique 
Servicio $1,100.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.10.2 
De menores con muro 

de tabique. 
Servicio $545.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.10.3 
Especial de adultos con 

muros de tabique. 
Servicio $1,367.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.10.4 
De adultos con muro de 

concreto pre-colado. 
Servicio $2,190.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.12 Cierre de gavetas y nichos. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.12.1 
De gaveta grande en 

cripta. 
Servicio $1,024.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.12.2 De gaveta chica en cripta Servicio $272.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.12.3 De nichos para restos. Servicio $131.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.13 

Grabado de letras, 

números o signos por 

unidad.  

Servicio $7.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.14 Taludes. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.14.1 Construcción en fosa Servicio $131.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos. Servicio $86.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.14.3 
Arreglo en fosa de 

menores.  
Servicio $49.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15 Desmonte y monte de monumentos. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.1 Grande de granito. Servicio $1,290.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.2 Mediano de granito. Servicio $827.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.3 Chico de granito. Servicio $413.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.4 De piedra natural. Servicio $1,099.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.5 
De mármol, se cobrarán derechos iguales al 15% de su 

valor. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.6 De guarnición de granito. Servicio $131.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.7 De cintarrilla de Cemento.  Servicio $86.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.15.8 
De capilla, según 

presupuesto mínimo. 
Servicio $2,755.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.16 Ampliaciones. 

Panteón “Santa Fe” 1.1.16.1 De fosa de adulto. Servicio $131.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.16.2 
De fosa de menor a fosa 

para adulto. 
Servicio $272.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.16.3 Perimetral de banquetas Servicio $405.00  

Panteón “Santa Fe” 1.1.17 
Profundización de fosa 

de adultos, por gaveta. 
Servicio $1,100.00  

PANTEÓN “SANTA ROSA XOCHIAC” 
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Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones del derecho público. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1 

Servicios que presta la Ciudad de México en los 

panteones de su propiedad, a través de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.1 Inhumaciones. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.1.1 

A título de 

temporalidad a siete 

años sin derecho a 

refrendo. 

Servicio $266.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.1.2 

A título de temporalidad 

máxima con derecho a 

refrendo en los términos 

que fije el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Servicio $344.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.1.3 

A título de temporalidad 

prorrogable en gaveta con 

derecho a refrendo, cada 

siete años. 

Servicio $202.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.1.4 A título de perpetuidad. Servicio $244.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.2 Construcción y adquisición. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.2.1 

Construcción a título de 

temporalidad prorrogable 

para cripta. 

Servicio $729.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.2.2 

Adquisición a título de 

temporalidad prorrogable 

para nicho, cada siete 

años. 

Servicio $4,153.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.3 Refrendos. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.3.1 De fosa, cada siete años. Servicio $251.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.3.2 
De gaveta ocupada, cada 

siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.3.3 De nicho, cada siete años Servicio $189.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.3.4 
De cripta familiar no 

ocupada, cada siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.4 Exhumaciones. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.4.1 De restos cumplidos. Servicio $266.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.4.2 De cadáver prematuros. Servicio $1,031.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.5 Reinhumaciones. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.5.1 
De restos en fosa, cada 

vez. 
Servicio $344.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.5.2 De cadáver prematuro. Servicio $545.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.6 

Depósitos de restos que se 

introduzcan en gaveta o 

nicho en donde se 

encuentren depositados 

otros restos, incluyendo el 

desmonte de la placa. 

Servicio $266.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.8.1 De antecedentes de título. Servicio $107.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.8.2 Cambio de titular. Servicio $167.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.10 Encortinados de fosa. 
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Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.10.1 
De adultos con muro de 

tabique 
Servicio $1,100.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.10.2 
De menores con muro 

de tabique. 
Servicio $545.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.10.3 
Especial de adultos con 

muros de tabique. 
Servicio $1,367.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.10.4 
De adultos con muro de 

concreto pre-colado. 
Servicio $2,190.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.12 Cierre de gavetas y nichos. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.12.1 
De gaveta grande en 

cripta. 
Servicio $1,024.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.12.2 De gaveta chica en cripta Servicio $272.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.12.3 De nichos para restos. Servicio $131.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.13 

Grabado de letras, 

números o signos por 

unidad.  

Servicio $7.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.14 Taludes. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.14.1 Construcción en fosa Servicio $131.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos. Servicio $86.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.14.3 
Arreglo en fosa de 

menores.  
Servicio $49.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15 Desmonte y monte de monumentos. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.1 Grande de granito. Servicio $1,290.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.2 Mediano de granito. Servicio $827.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.3 Chico de granito. Servicio $413.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.4 De piedra natural. Servicio $1,099.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.5 
De mármol, se cobrarán derechos iguales al 15% de su 

valor. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.6 De guarnición de granito. Servicio $131.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.7 De cintarrilla de Cemento.  Servicio $86.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.15.8 
De capilla, según 

presupuesto mínimo. 
Servicio $2,755.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.16 Ampliaciones. 

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.16.1 De fosa de adulto. Servicio $131.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.16.2 
De fosa de menor a fosa 

para adulto. 
Servicio $272.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.16.3 Perimetral de banquetas Servicio $405.00  

Panteón “Santa Rosa Xochiac” 1.1.17 
Profundización de fosa 

de adultos, por gaveta. 
Servicio $1,100.00  

PANTEÓN “TARANGO” 

Panteón “Tarango” 1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones del derecho público. 

Panteón “Tarango” 1.1 

Servicios que presta la Ciudad de México en los 

panteones de su propiedad, a través de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Panteón “Tarango” 1.1.1 Inhumaciones. 

Panteón “Tarango” 1.1.1.1 

A título de 

temporalidad a siete 

años sin derecho a 

refrendo. 

Servicio $266.00  
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Panteón “Tarango” 1.1.1.2 

A título de temporalidad 

máxima con derecho a 

refrendo en los términos 

que fije el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Servicio $344.00  

Panteón “Tarango” 1.1.1.3 

A título de temporalidad 

prorrogable en gaveta con 

derecho a refrendo, cada 

siete años. 

Servicio $202.00  

Panteón “Tarango” 1.1.1.4 A título de perpetuidad. Servicio $244.00  

Panteón “Tarango” 1.1.2 Construcción y adquisición. 

Panteón “Tarango” 1.1.2.1 

Construcción a título de 

temporalidad prorrogable 

para cripta. 

Servicio $729.00  

Panteón “Tarango” 1.1.2.2 

Adquisición a título de 

temporalidad prorrogable 

para nicho, cada siete 

años. 

Servicio $4,153.00  

Panteón “Tarango” 1.1.3 Refrendos. 

Panteón “Tarango” 1.1.3.1 De fosa, cada siete años. Servicio $251.00  

Panteón “Tarango” 1.1.3.2 
De gaveta ocupada, cada 

siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Tarango” 1.1.3.3 De nicho, cada siete años Servicio $189.00  

Panteón “Tarango” 1.1.3.4 
De cripta familiar no 

ocupada, cada siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Tarango” 1.1.4 Exhumaciones. 

Panteón “Tarango” 1.1.4.1 De restos cumplidos. Servicio $266.00  

Panteón “Tarango” 1.1.4.2 De cadáver prematuros. Servicio $1,031.00  

Panteón “Tarango” 1.1.5 Reinhumaciones. 

Panteón “Tarango” 1.1.5.1 
De restos en fosa, cada 

vez. 
Servicio $344.00  

Panteón “Tarango” 1.1.5.2 De cadáver prematuro. Servicio $545.00  

Panteón “Tarango” 1.1.6 

Depósitos de restos que se 

introduzcan en gaveta o 

nicho en donde se 

encuentren depositados 

otros restos, incluyendo el 

desmonte de la placa. 

Servicio $266.00  

Panteón “Tarango” 1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez. 

Panteón “Tarango” 1.1.8.1 De antecedentes de título. Servicio $107.00  

Panteón “Tarango” 1.1.8.2 Cambio de titular. Servicio $167.00  

Panteón “Tarango” 1.1.10 Encortinados de fosa. 

Panteón “Tarango” 1.1.10.1 
De adultos con muro de 

tabique 
Servicio $1,100.00  

Panteón “Tarango” 1.1.10.2 
De menores con muro 

de tabique. 
Servicio $545.00  

Panteón “Tarango” 1.1.10.3 
Especial de adultos con 

muros de tabique. 
Servicio $1,367.00  

Panteón “Tarango” 1.1.10.4 
De adultos con muro de 

concreto pre-colado. 
Servicio $2,190.00  

Panteón “Tarango” 1.1.12 Cierre de gavetas y nichos. 

Panteón “Tarango” 1.1.12.1 
De gaveta grande en 

cripta. 
Servicio $1,024.00  
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Panteón “Tarango” 1.1.12.2 De gaveta chica en cripta Servicio $272.00  

Panteón “Tarango” 1.1.12.3 De nichos para restos. Servicio $131.00  

Panteón “Tarango” 1.1.13 

Grabado de letras, 

números o signos por 

unidad.  

Servicio $7.00  

Panteón “Tarango” 1.1.14 Taludes. 

Panteón “Tarango” 1.1.14.1 Construcción en fosa Servicio $131.00  

Panteón “Tarango” 1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos. Servicio $86.00  

Panteón “Tarango” 1.1.14.3 
Arreglo en fosa de 

menores.  
Servicio $49.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15 Desmonte y monte de monumentos. 

Panteón “Tarango” 1.1.15.1 Grande de granito. Servicio $1,290.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15.2 Mediano de granito. Servicio $827.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15.3 Chico de granito. Servicio $413.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15.4 De piedra natural. Servicio $1,099.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15.5 
De mármol, se cobrarán derechos iguales al 15% de su 

valor. 

Panteón “Tarango” 1.1.15.6 De guarnición de granito. Servicio $131.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15.7 De cintarrilla de Cemento.  Servicio $86.00  

Panteón “Tarango” 1.1.15.8 
De capilla, según 

presupuesto mínimo. 
Servicio $2,755.00  

Panteón “Tarango” 1.1.16 Ampliaciones. 

Panteón “Tarango” 1.1.16.1 De fosa de adulto. Servicio $131.00  

Panteón “Tarango” 1.1.16.2 
De fosa de menor a fosa 

para adulto. 
Servicio $272.00  

Panteón “Tarango” 1.1.16.3 Perimetral de banquetas Servicio $405.00  

Panteón “Tarango” 1.1.17 
Profundización de fosa 

de adultos, por gaveta. 
Servicio $1,100.00  

PANTEÓN “TETELPAN” 

Panteón “Tetelpan” 1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de 

servicios en el ejercicio de funciones del derecho público. 

Panteón “Tetelpan” 1.1 

Servicios que presta la Ciudad de México en los 

panteones de su propiedad, a través de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.1 Inhumaciones. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.1.1 

A título de 

temporalidad a siete 

años sin derecho a 

refrendo. 

Servicio $266.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.1.2 

A título de temporalidad 

máxima con derecho a 

refrendo en los términos 

que fije el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Servicio $344.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.1.3 

A título de temporalidad 

prorrogable en gaveta con 

derecho a refrendo, cada 

siete años. 

Servicio $202.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.1.4 A título de perpetuidad. Servicio $244.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.2 Construcción y adquisición. 
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Panteón “Tetelpan” 1.1.2.1 

Construcción a título de 

temporalidad prorrogable 

para cripta. 

Servicio $729.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.2.2 

Adquisición a título de 

temporalidad prorrogable 

para nicho, cada siete 

años. 

Servicio $4,153.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.3 Refrendos. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.3.1 De fosa, cada siete años. Servicio $251.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.3.2 
De gaveta ocupada, cada 

siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.3.3 De nicho, cada siete años Servicio $189.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.3.4 
De cripta familiar no 

ocupada, cada siete años. 
Servicio $381.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.4 Exhumaciones. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.4.1 De restos cumplidos. Servicio $266.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.4.2 De cadáver prematuros. Servicio $1,031.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.5 Reinhumaciones. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.5.1 
De restos en fosa, cada 

vez. 
Servicio $344.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.5.2 De cadáver prematuro. Servicio $545.00  

PANTEÓN “TETELPAN” 1.1.6 

Depósitos de restos que se 

introduzcan en gaveta o 

nicho en donde se 

encuentren depositados 

otros restos, incluyendo el 

desmonte de la placa. 

Servicio $266.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.8.1 De antecedentes de título. Servicio $107.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.8.2 Cambio de titular. Servicio $167.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.10 Encortinados de fosa. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.10.1 
De adultos con muro de 

tabique 
Servicio $1,100.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.10.2 
De menores con muro 

de tabique. 
Servicio $545.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.10.3 
Especial de adultos con 

muros de tabique. 
Servicio $1,367.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.10.4 
De adultos con muro de 

concreto pre-colado. 
Servicio $2,190.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.12 Cierre de gavetas y nichos. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.12.1 
De gaveta grande en 

cripta. 
Servicio $1,024.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.12.2 De gaveta chica en cripta Servicio $272.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.12.3 De nichos para restos. Servicio $131.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.13 

Grabado de letras, 

números o signos por 

unidad.  

Servicio $7.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.14 Taludes. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.14.1 Construcción en fosa Servicio $131.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.14.2 Arreglo en fosa de adultos. Servicio $86.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.14.3 
Arreglo en fosa de 

menores.  
Servicio $49.00  
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Panteón “Tetelpan” 1.1.15 Desmonte y monte de monumentos. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.1 Grande de granito. Servicio $1,290.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.2 Mediano de granito. Servicio $827.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.3 Chico de granito. Servicio $413.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.4 De piedra natural. Servicio $1,099.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.5 
De mármol, se cobrarán derechos iguales al 15% de su 

valor. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.6 De guarnición de granito. Servicio $131.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.7 De cintarrilla de Cemento.  Servicio $86.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.15.8 
De capilla, según 

presupuesto mínimo. 
Servicio $2,755.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.16 Ampliaciones. 

Panteón “Tetelpan” 1.1.16.1 De fosa de adulto. Servicio $131.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.16.2 
De fosa de menor a fosa 

para adulto. 
Servicio $272.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.16.3 Perimetral de banquetas Servicio $405.00  

Panteón “Tetelpan” 1.1.17 
Profundización de fosa 

de adultos, por gaveta. 
Servicio $1,100.00  

CENTRO DEPORTIVO, ECOLÓGICO Y CULTURAL “PLATEROS” 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.1.1 

Canchas de fútbol 

soccer empastadas con 

medidas reglamentarias al 

aire libre. 

Partido $776.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.1.2 

Canchas de fútbol soccer 

empastadas sin medidas 

reglamentarias al aire libre. 

Partido $526.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.1.3 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar con medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $507.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.1.3.1 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar con medidas 

reglamentarias al aire 

libre para escuela. 

Hora $l,006.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.1.6 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $202.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.2.1.1 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón con medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $323.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.4 Canchas de básquetbol. 



56 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 24 de febrero de 2025 

 

 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.4.1 

Canchas de básquetbol 

con medidas 

reglamentarias al aire libre. 

Partido $203.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.7 Otro tipo de canchas. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.1.7.1 

Otras canchas para la 

práctica de frontón, squash 

y ráquetbol. 

Partido $202.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.1.3 

Instalaciones para teatros, 

auditorios y foros al aire 

libre. 

Evento $1,408.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.1.3.1 Fiestas infantiles. Evento $l,006.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $10,039.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

persona por 20 horas. 

Mes $574.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

persona por 20 horas. 

Mes $957.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $l,336.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.2.1.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.3.3 Puestos y módulos. Mes $605.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
1.2.3.4.1 

Ferias, juegos mecánicos, 

diversiones y similares 

(en instalaciones de la 

Dirección General de 

Desarrollo Social) 

Día/m2 $20.00  

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
2 Productos. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
2.3.2 Servicios relacionados con inscripciones deportivas. 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
2.3.2.1 Inscripción o membresía. 

Persona/ 

año 
$149.42 *173.00 

Centro Deportivo, Ecológico y 

Cultural “Plateros” 
2.3.2.3 Reposición de credencial. Persona $69.48 *81.00 

ALBERCA SEMI OLIMPICA PLATEROS "CRISTOPHER TRONCO SÁNCHEZ" 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

1.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

1.2.2 Albercas. 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

1.2.2.2 Alberca semi olímpica. Mes $6,025.00  
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Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

2 Productos. 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

2.3.1.2 Deportes Acuáticos. 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

2.3.1.2.3.1 Natación. Persona 

/hora 

$49.00  

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

2.3.2 Servicios relacionados con inscripción deportivas. 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

2.3.2.1.4 Inscripción o membresía. Persona/ 

Año 

$401.71 *466.00 

Alberca Semi Olímpica Plateros 

"Cristopher Tronco Sánchez" 

2.3.2.3 
Reposición de Credencial. 

Persona $69.48 *81.00 

GIMNASIO MODULAR DE USOS MÚLTIPLES G-3 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.1.2.3 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón bajo techo con 

medidas reglamentarias. 

Partido $614.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.2 Albercas. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.2.2 Alberca semiolímpica. Mes $6,025.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.1.4 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $8,034.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $10,039.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $574.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $957.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,336.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.1.6 

Instalaciones para usos 

múltiples. 
Evento $1,053.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.2.1.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
1.2.3.3.1 Locales comerciales. Mes $3,013.00  
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Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2 Productos. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona/ 

mes 
$162.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.1 Artes marciales. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.1.3 Karate lima lama. 

Persona/ 

mes 
$202.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.2 Deportes acuáticos. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.2.3.2 Natación. 

Persona/ 

mes 
$202.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.3 Deportes en equipo. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.3.1 Basquetbol. 

Persona/ 

mes 
$162.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.3.3.1 Fútbol infantil. 

Persona/ 

mes 
$124.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.3.5 Enseñanza de voleibol. 

Persona/ 

mes 
$162.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.4 Deportes de contacto. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.4.1 Box. 

Persona/ 

mes 
$162.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.6 Gimnasia y aerobics. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.6.1 Aerobics. 

Persona/ 

mes 
$202.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.6.2.3 Gimnasia artística. 

Persona/ 

mes 
$202.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.7 Actividades atléticas. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.7.5 Fisicoculturismo. 

Persona/ 

mes 
$202.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.9 Otras actividades. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.1.9.1 Curso de verano. 

Persona/ 

curso 
$1,203.00  

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 
2.3.2 Servicios relacionados con inscripciones deportivas. 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 

2.3.2.1 Inscripción o membresía. Persona 

/año 

$148.46 *172.00 

Gimnasio Modular de Usos Múltiples 

G-3 

2.3.2.3 Reposición de credencial. Persona $69.48 *81.00 

ALBERCA SEMI OLIMPICA "LA CUESTA" 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.2 Albercas 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.2.2 Alberca semi olímpica. Mes $6,025.00  

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 
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Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.3.2 Relacionadas con alimentación 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.3.3.1 Locales comerciales. Mes $3,013.00  

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 1.2.3.3.3 Puestos y módulos. Mes $605.00  

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 2 Productos 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 2.3.1.2 Deportes Acuáticos 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 2.3.1.2.3.3 Natación 
Persona 

/horas 
$49.00  

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 2.3.2 Servicios relacionados con inscripción deportivas 

Alberca Semi Olímpica “La Cuesta” 2.3.2.1.5 Inscripción o membresía 
Persona 

/Año 
$299.81 *348.00 

ALBERCA SEMI OLÍMPICA PEDRO “EL MAGO” SEPTIÉN 

Alberca Semi Olímpica Pedro “El 

Mago” Septién 
2.3.2.1 Inscripción o membresía 

Persona 

/año 
$292.21 *339.00 

Alberca Semi Olímpica Pedro “El 

Mago” Septién 
2.3.2.3 Reposición de credencial 

Persona / 

mes 
$77.78 *90.00 

Alberca Semi Olímpica Pedro “El 

Mago” Septién 
2.3.1.2.3.2 Natación 

Persona 

/mes 
$244.00  

Alberca Semi Olímpica Pedro “El 

Mago” Septién 
2.3.2.3 Asesoría individualizada 

Persona 

/mes 
$134.00  

CENTRO DEPORTIVO “BATALLÓN DE SAN PATRICIO” 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.1.2.2 

Canchas de fútbol soccer 

empastadas sin medidas 

reglamentarias. 

Partido $195.00  

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.1.6 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $202.00  

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.2.2 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $124.00  

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.7 Otro tipo de canchas 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.1.7.2 

Cancha de tenis, sin 

medidas reglamentarias. 
Partido $190.00  

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.3.1.3 

Instalaciones para teatros, 

auditorios y foros al 

aire libre. 

Evento $1,408.00  

Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.3.3.3 Puestos y módulos. Mes $605.00  
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Centro Deportivo “Batallón de San 

Patricio” 
1.2.3.4.1 

Ferias, juegos mecánicos, 

diversiones y similares 

(en instalaciones de la 

Dirección General de 

Desarrollo Social). 

Día/m2 $20.00  

CENTRO DEPORTIVO “VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS” 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.1.1.2.1 

Canchas de fútbol soccer 

empastadas sin medidas 

reglamentarias. 

Partido $195.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.1.1.6 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $202.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.1.2.2 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $124.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $574.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples de 36 

a 50 personas por 20 

horas. 

Mes $1,336.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3.2.1.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3.3.1 Locales comerciales. Mes $3,013.00  

Centro Deportivo “Valentín Gómez 

Farías” 
1.2.3.3.3 Puestos y módulos. Mes $605.00  

MÓDULO DEPORTIVO “EL CAPULÍN” 

Módulo Deportivo “El Capulín” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Módulo Deportivo “El Capulín” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Módulo Deportivo “El Capulín” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Módulo Deportivo “El Capulín” 1.2.1.1.3 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar con medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $507.00  
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Módulo Deportivo “El Capulín” 1.2.1.2.2 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Mes $202.00  

MÓDULO DEPORTIVO “EL PIRÚ” 

Módulo Deportivo “El Pirú” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Módulo Deportivo “El Pirú” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Módulo Deportivo “El Pirú” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Módulo Deportivo “El Pirú” 1.2.1.2.2 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $124.00  

MÓDULO DEPORTIVO “EL POCITO” 

Módulo Deportivo “El Pocito” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Módulo Deportivo “El Pocito” 1.2.1 Instalaciones deportivas 

Módulo Deportivo “El Pocito” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Módulo Deportivo “El Pocito” 1.2.1.2.2 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $124.00  

MÓDULO DEPORTIVO “GOLONDRINAS” 

Módulo Deportivo “Golondrinas” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Módulo Deportivo “Golondrinas” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Módulo Deportivo “Golondrinas” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Módulo Deportivo “Golondrinas” 1.2.1.1.2.3 

Canchas de fútbol soccer 

empastadas sin medidas 

reglamentarias. 

Partido $195.00  

Módulo Deportivo “Golondrinas” 1.2.1.1.3 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar con medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $507.00  

Módulo Deportivo “Golondrinas” 1.2.1.1.6 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $202.00  

MÓDULO DEPORTIVO “LA CAÑADA” 

Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 

Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2.1.1.2.2 

Canchas de fútbol soccer 

empastadas sin medidas 

reglamentarias. 

Partido $195.00  
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Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2.1.1.6 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $202.00  

Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2.3.3 Relacionadas con alimentación. 

Módulo Deportivo “La Cañada” 1.2.3.3.3 Puestos y módulos. Mes $605.00  

MÓDULO DEPORTIVO “LA CONCHITA” 

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2.1.1.2.1 

Canchas de fútbol 

soccer empastadas sin 

medidas reglamentarias. 

Partido $195.00  

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2.1.1.6 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $202.00  

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Módulo Deportivo “La Conchita” 1.2.1.2.2 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón sin medidas 

reglamentaria al aire libre. 

Partido $124.00  

PARQUE “DE LA JUVENTUD” 

Parque “De la Juventud” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Parque “De la Juventud” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Parque “De la Juventud” 1.2.3.1.3 

Instalaciones para teatros, 

auditorios y foros al aire 

libre. 

Evento $1,408.00  

Parque “De la Juventud” 1.2.3.1.3.1 Fiestas infantiles. Evento $1,006.00  

Parque “De la Juventud” 1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples de 1 

a 20 personas por 20 

horas. 

Mes $574.00  

Parque “De la Juventud” 1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $957.00  

Parque “De la Juventud” 1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,336.00  

Parque “De la Juventud” 1.2.3.3 Relacionadas con alimentación. 

Parque “De la Juventud” 1.2.3.3.3 Puestos y módulos Mes $605.00  

PARQUE ECOLÓGICO “ÁGUILAS JAPÓN” 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 
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Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.1.1 

Canchas de fútbol soccer 

empastadas con medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $776.00  

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.1.2 

Canchas de fútbol 

soccer empastadas sin 

medidas reglamentarias. 

Partido $527.00  

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.1.3.1 

Canchas de fútbol soccer 

sin empastar con medidas 

reglamentarias al aire 

libre para escuela. 

Hora $1,006.00  

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.2.1 

Canchas de fútbol rápido 

o de salón con medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $203.00  

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.7 Otro tipo de canchas. 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.1.7.2 
Cancha de tenis, sin 

medidas reglamentarias. 
Partido $190.00  

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,336.00  

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.3.3 Relacionadas con alimentación. 

Parque Ecológico “Águilas Japón” 1.2.3.3.3 Puestos y módulos. Mes $605.00  

PARQUE ECOLÓGICO “JALALPA 2000” 

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.1 Instalaciones deportivas 

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer. 

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.1.1.2 

Canchas de fútbol 

soccer empastadas sin 

medidas reglamentarias. 

Partido $527.00  

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón. 

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.1.1.2.2 

Canchas de fútbol rápido o 

de salón sin medidas 

reglamentarias al aire 

libre. 

Partido $124.00  

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $574.00  

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $957.00  

Parque Ecológico “Jalalpa 2000” 1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,336.00  

PARQUE “PRESA TARANGO” 

Parque “Presa Tarango” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 
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Parque “Presa Tarango” 1.2.1 Instalaciones deportivas. 

Parque “Presa Tarango” 1.2.1.4 Canchas de básquetbol. 

Parque “Presa Tarango” 1.2.1.4.1 

Canchas de básquetbol 

con medidas reglamentaria 

al aire libre. 

Partido $203.00  

Parque “Presa Tarango” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Parque “Presa Tarango” 1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas 

Mes $574.00  

Parque “Presa Tarango” 1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples de 21 

a 35 personas por 20 

horas. 

Mes $957.00  

Parque “Presa Tarango” 1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,336.00  

CASA DE LA CULTURA “JAIME SABINES” 

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.1.2 
Instalaciones para sala de 

exposiciones y galerías. 
Evento $1,329.00  

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.1.4 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $8,034.00  

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $574.00  

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $957.00  

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.1.5.3 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,336.00  

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.1.6 
Instalaciones para usos 

múltiples. 
Evento $2,053.00  

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Casa de la Cultura “Jaime Sabines” 1.2.3.2.1.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

CENTRO CULTURAL “SAN ÁNGEL” 

Centro Cultural “San Ángel” 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.2 
Instalaciones para sala de 

exposiciones y galerías. 
Evento $1,329.00  

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.2.1 
Instalaciones para sala de 

exposiciones y galerías. 
Evento $1,730.00  

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $10,042.00  
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Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.4.1.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

4 horas $13,086.00  

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.5.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas 

Mes $574.00  

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.5.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas 

Mes $957.00  

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.6 
Instalaciones para usos 

múltiples 
Evento $2,053.00  

Centro Cultural “San Ángel” 1.2.3.1.7 
Instalaciones para usos 

múltiples 
Evento $2,877.00  

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 

Salón de Usos Múltiples  1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Salón de Usos Múltiples  1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

Salón de Usos Múltiples  1.2.3.1.4 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $8,034.00  

Salón de Usos Múltiples  1.2.3.1.4.2 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. Salón de usos 

múltiples. 

Evento $19,024.00  

Salón de Usos Múltiples  1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Salón de Usos Múltiples  1.2.3.2.1.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

TEATRO DE LA JUVENTUD 

Teatro de la Juventud 1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Teatro de la Juventud 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Teatro de la Juventud 1.2.3.1.3 

Instalaciones para teatros, 

auditorios y foros al aire 

libre. 

Evento $1,408.00  

Teatro de la Juventud 1.2.3.1.4 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $8,034.00  

Teatro de la Juventud 1.2.3.1.4.3 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas con servicios. 

Evento $26,104.00  

Teatro de la Juventud 1.2.3.1.4.4 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas, ensayo de obras, 

conciertos y similares. 

Evento $8,820.00  

Teatro de la Juventud 1.2.3.1.4.5 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas, lobby. 

Evento $8,820.00  

Teatro de la Juventud 1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Teatro de la Juventud 1.2.3.2.1.1 Cafeterías. Mes $3,013.00  

Teatro de la Juventud 1.2.3.3.3 Puestos y módulos Mes $605.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “13 DE JULIO PUERTA GRANDE” 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples de 1 

a 20 personas por 20 

horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 

40horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.1.1.4 Idiomas 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.1 Oficios 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“13 de Julio Puerta Grande” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias 

Persona / 

mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “ÁGUILAS TARANGO” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 

1.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples de 21 

a 35 personas por 20 

horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona/

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona/

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona/

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona/

mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Águilas Tarango” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “COLINAS DEL SUR” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes 

del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas 

y similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2.5.1 Migajón 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Colinas del Sur” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “EL CUERNITO” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2.10 Cerámica 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“El Cuernito” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “ESTADO DE HIDALGO” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas 

y similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.1.1.4.2 Inglés 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.1.1.5 Actividades educativas.  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando 

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2.3.1 Juguetería 

Persona 

/mes 
$115.00  



24 de febrero de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 75 

 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Estado De Hidalgo 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “GOLONDRINAS” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2.5.1 Migajón 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.2.11 Fotografía 

Persona 

/mes 
$90.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Golondrinas” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “JALALPA BARRIO” 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público para la realización de eventos sociales, 

culturales o deportivos. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 
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Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2 Productos. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona / 

mes 
$124.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona / 

mes 
$162.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  
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Centro De Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa Barrio” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona / 

mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “JALALPA EL GRANDE” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.4.1 Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento 

$9,510.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.1.1 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes 

$162.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.1.2 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes 

$666.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.2.1 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes 

$641.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.2.2 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes 

$1,043.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.3.1 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes 

$1,010.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.3.2 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes 

$1,428.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.4 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes 

$1,284.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.1.5.5 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 120 

horas. 

Evento 

$1,925.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes 
$1,614.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes 
$950.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.4 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

1.4.2.1.2.1 Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 

$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1 Enseñanza de 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.1.1.4.2 Inglés. Persona 

/mes 

$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.1.1.5.2 Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 

$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.1.1.5.3 Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 

$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.1 Oficios.    

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.1.1.1 Carpintería. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.1.8 Cocina y repostería. Persona 

/mes 
$100.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. Persona 

/mes 
$100.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2.3.1 Juguetería. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2.5.1 Migajón. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2.8.1 Artesanías. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2.10 Cerámica. Persona 

/mes 
$100.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.2.11 Fotografía. Persona 

/mes 
$90.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. Persona 

/mes 
$115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. 
Mes $115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. 
Mes $115.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Jalalpa El Grande” 

2.2.1.4.5 Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00 

 

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “LA CONCHITA” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.4.1 Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento 

$9,510.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.1.1 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes 

$162.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.1.2 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes 

$666.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.2.1 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes 

$641.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.2.2 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes 

$1,043.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.3.1 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes 

$1,010.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.3.2 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes 

$1,428.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.4 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes 

$1,284.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 

1.2.3.1.5.5 Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 120 

horas  

Evento 

$1,925.00 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$162.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.1 Oficios.  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“La Conchita” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “MOLINO DE ROSAS” 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 

1.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  



24 de febrero de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 83 

 

 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2 Productos. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1.1 Enseñanza de 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  
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Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro De Desarrollo Comunitario 

“Molino De Rosas” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “MOLINO DE SANTO DOMINGO” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Molino de Santo Domingo” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “OLIVAR DEL CONDE” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando.  

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas  

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  



88 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 24 de febrero de 2025 

 

 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Olivar del Conde” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “PIRÚ DESARROLLO URBANO” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas.  

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona/ 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona/ 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona/ 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona/m

es 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Pirú Desarrollo Urbano” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “SANTA LUCÍA” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina/ 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona/ 

mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando. 

Persona/ 

mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas.  

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona/ 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona/ 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona/ 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona/ 

mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona/ 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Santa Lucía” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona/ 

mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “TEZONTLA” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público para la realización de eventos sociales, 

culturales o deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona 

/mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando.  

Persona 

/mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas.  

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona 

/mes 
$115.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona 

/mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.2.11 Fotografía. 

Persona 

/mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona 

/mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tezontla” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “TIZAPÁN” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 

1.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes 

del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina 

/mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona / 

mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando  

Persona / 

mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas.  

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería. 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado. 

Persona / 

mes 
$115.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.2.10 Cerámica. 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Tizapán” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona 

/mes 
$90.00  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “ZENÓN DELGADO” 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3 Instalaciones para eventos diversos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.4.1 

Teatros, auditorios, foros 

cerrados y salones para 

fiestas. 

Evento $9,510.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.1.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 10 

personas. 

Mes $162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.1.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 1 a 20 

personas por 20 horas. 

Mes $666.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.2.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 20 

horas. 

Mes $641.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.2.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 21 a 35 

personas por 20 horas. 

Mes $1,043.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.3.1 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 40 

horas. 

Mes $1,010.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.3.2 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples de 36 a 50 

personas por 20 horas. 

Mes $1,428.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.4 

Otras áreas bajo techo de 

usos múltiples por 80 

horas. 

Mes $1,284.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.1.5.5 

Otras áreas bajo techo 

de usos múltiples por 120 

horas. 

Mes $1,925.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.2 Relacionadas con alimentación. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.2.1 Cafeterías. Mes $1,614.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.2.3.3.3.1 Puestos y módulos Mes $950.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.4 

Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
1.4.2.1.2.1 

Espacios para la 

instalación de máquinas 

expendedoras de bebidas y 

similares. 

Máquina / 

mes 
$1,333.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2 Productos. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.1 Servicio prestado en centros culturales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1 Enseñanza de 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.1.1.4 Idiomas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.1.1.4.2 Inglés. 

Persona / 

mes 
$124.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.1.1.5 Actividades educativas. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.1.1.5.2 

Enseñanza de juguemos 

cantando  

Persona / 

mes 
$162.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.1.1.5.3 

Actividades educativas 

asesoría de tareas.  

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.1 Oficios. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.1.1.1 Carpintería. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.1.8 Cocina y repostería 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.1.9.1 Oficios corte y confección. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.1.10.1 Cultura de belleza. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.1.14.1 Tejido y bordado 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2 Actividades artísticas y manualidades. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2.1 Arreglos artísticos. 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2.3.1 Juguetería. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2.5.1 Migajón. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2.8.1 Artesanías. 

Persona / 

mes 
$115.00  
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Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2.10 Cerámica 

Persona / 

mes 
$100.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.2.11 Fotografía 

Persona / 

mes 
$90.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.4 Enseñanza a personas con retos especiales. 

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.4.1.1 Terapia de lenguaje. 

Persona / 

mes 
$115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.4.2.1 Terapia psicológica. Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.4.3.1 Lecto-escritura Mes $115.00  

Centro de Desarrollo Comunitario 

“Zenón Delgado” 
2.2.1.4.5 

Terapia física de 

fisioterapias. 

Persona / 

mes 
$90.00  

MERCADO “MELCHOR MÚZQUIZ” 

Mercado “Melchor Múzquiz” 2 Productos 

Mercado “Melchor Múzquiz” 2.5 Servicios diversos 

Mercado “Melchor Múzquiz” 2.5.9 Otros servicios 

Mercado “Melchor Múzquiz” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 

otros espacios públicos 
Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “TIZAPÁN” 

Mercado “Tizapán” 2 Productos 

Mercado “Tizapán” 2.5 Servicios diversos 

Mercado “Tizapán” 2.5.9 Otros servicios 

Mercado “Tizapán” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 

otros espacios públicos 
Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “CRISTO REY” 

Mercado “Cristo Rey” 2 Productos 

Mercado “Cristo Rey” 2.5 Servicios diversos 

Mercado “Cristo Rey” 2.5.9 Otros servicios 

Mercado “Cristo Rey” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 

otros espacios públicos 
Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “6 DE ENERO DE 1915” 

Mercado “6 de Enero de 1915” 2 Productos 

Mercado “6 de Enero de 1915” 2.5 Servicios diversos 

Mercado “6 de Enero de 1915” 2.5.9 Otros servicios 

Mercado “6 de Enero de 1915” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 

otros espacios públicos 
Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “MOLINO DE SANTO DOMINGO” 

Mercado “Molino de Santo 

Domingo” 
2 Productos 

Mercado “Molino de Santo 

Domingo” 
2.5 Servicios diversos 

Mercado “Molino de Santo 

Domingo” 
2.5.9 Otros servicios 

Mercado “Molino de Santo 

Domingo” 
2.5.9.3 

Sanitarios en mercados y 

otros espacios públicos 
Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “MARÍA G. DE GARCÍA RUIZ” 

Mercado “María G. de García Ruiz” 2 Productos 

Mercado “María G. de García Ruiz” 2.5 Servicios diversos 

Mercado “María G. de García Ruiz” 2.5.9 Otros servicios 
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Mercado “María G. de García Ruiz” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 
otros espacios públicos 

Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “SANTA MARÍA NONOALCO” 
Mercado “Santa María Nonoalco” 2 Productos 
Mercado “Santa María Nonoalco” 2.5 Servicios diversos 
Mercado “Santa María Nonoalco” 2.5.9 Otros servicios 

Mercado “Santa María Nonoalco” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 
otros espacios públicos 

Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “JALALPA EL GRANDE” 
Mercado “Jalalpa el Grande” 2 Productos 
Mercado “Jalalpa el Grande” 2.5 Servicios diversos 
Mercado “Jalalpa el Grande” 2.5.9 Otros servicios 

Mercado “Jalalpa el Grande” 2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 
otros espacios públicos 

Persona $7.37 *9.00 

MERCADO “CENTENARIO” 
Mercado “Centenario” 2 Productos    
Mercado “Centenario” 2.5 Servicios diversos    
Mercado “Centenario” 2.5.9 Otros servicios    
Mercado “Centenario” 2.5.9.2. Estacionamientos    
Mercado “Centenario” 2.5.9.2.1 Estacionamiento Hora $10.06 *12.00 
Mercado “Centenario” 

2.5.9.3 
Sanitarios en mercados y 
otros espacios públicos 

Persona $7.37 *9.00 

FERIAS JUEGOS MECÁNICOS, DIVERSIONES Y SIMILARES 

Ferias Juegos Mecánicos, 
Diversiones y Similares 

1.2 
Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
para la realización de eventos sociales, culturales o 
deportivos 

Ferias Juegos Mecánicos, 
Diversiones y Similares 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 

Ferias Juegos Mecánicos, 
Diversiones y Similares 

1.2.3.4 Ferias m² $15.00  

VÍA PÚBLICA 

Vía Pública 1 
Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público o por la prestación de 
servicios en el ejercicio de funciones de derecho público 

Vía Pública 1.5 
Aprovechamientos por el uso de espacios en la vía 
pública o por la utilización de bienes de uso común 

Vía Pública 1.5.1 Artículo 304 del Código fiscal del Distrito Federal 
Vía Pública 1.5.1.1 Puestos semifijos m² $14.00  
Vía Pública 1.5.1.2 Puestos fijos Día $40.00  

*De ser procedente en términos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquense en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO. – El presente Aviso surtirá sus efectos a partir del día de su publicación 
 
TERCERO. - El presente Aviso deja sin efectos a las publicaciones realizadas con fecha ocho y veintisiete de febrero, de 
dos mil veinticuatro, en las gacetas con número 1293 y 1306, respectivamente, vigésima primera época, correspondiente al 
“Aviso por el cual se dan a conocer las cuotas vigentes durante el ejercicio 2024 por concepto de Aprovechamientos y 
Productos de Aplicación Automática”, “Nota Aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer las cuotas vigentes durante el 
ejercicio 2024, por concepto de aprovechamientos y productos de aplicación automática, publicadas el 8 de febrero de 2024, 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de la Ciudad de México, número 1293. 

 
Álvaro Obregón a los doce días del mes de febrero de dos mil veinticinco. 

(Firma) 
ELIAS RAFFUL VADILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
EN LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 


